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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
DEMANDANTE                            : JOSÉ BERNARDO HOLGUÍN 

DEMANDADO                              : POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 

                                                       Y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE  

                                                       INVALIDEZ 

LITISCONSORCIO NECESARIO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

                                                       DE ANTIOQUIA Y COLPENSIONES 

TIPO DE PROCESO                   : ORDINARIO 

RADICADO NACIONAL              : 05-001-31-05-018-2017-00793-01 

RADICADO INTERNO                : 270-23 

DECISIÓN                                   : REQUIERE A POSITIVA S.A. 

 

El presente proceso ordinario laboral fue remitido a esta Corporación para 

conocer el recurso de apelación presentado por la sociedad POSITIVA S.A.  

 

En esta instancia se consideró necesario reabrir debate probatorio, y se 

nombró al CENDES a efectos de realizar dictamen integral de pérdida de la 

capacidad laboral, de conformidad con los parámetros allí enunciados; 

dictamen que estaría a cargo de POSITIVA S.A., razón por lo que se le 

ordenó realizar el pago respectivo dentro de los 20 días siguientes a la 

notificación de dicho auto.    

 

Por su parte, en memorial allegado por el apoderado de la parte accionante, 

solicita se fije fecha para emitirse sentencia de fondo debido a la difícil 

situación de salud y económica que presenta el actor.   

 

Visto lo anterior, considera la Sala que, al evidenciarse un vacío en los 

dictámenes de pérdida de capacidad aportados, siendo necesario el 

dictamen en donde se haga un pronunciamiento de FORMA INTEGRAL 

frente déficit cognitivo con ocasión a la edad y el bajo nivel educativo del 

demandante, y si existe diferencia con el déficit cognitivo que se pudo 

presentar por el trauma craneoencefálico; y en vista de que el demandante 

padeció herpes que generó neuropatía frente al cual, no existe claridad si en 
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herpes debía ser calificado, si generó una pérdida de la capacidad laboral y 

cuál era el origen del mismo, considera la Sala necesario REQUERIR a 

POSITIVA S.A. para que un término no superior a cinco (05) días, informe 

si cumplió el pago para que el CENDES realizara la calificación integral de 

pérdida de la capacidad laboral al Sr. JOSÉ BERNARDO HOLGUÍN.  

 

En caso de no haber realizado el pago se solicita lo realice en la suma de 2 

salarios mínimos, los cuales deben ser consignados en la cuenta de ahorros 

Bancolombia Nro. 1024-5000033 a nombre de la Universidad CES, 

NIT.890.984.002-6 convenio de cuenta 35181, en el término máximo de 10 

siguientes a la notificación de este auto, debiendo remitir copia de la 

respectiva consignación con destino al presente proceso a efecto que el 

CENDES emita dictamen pericial en los términos del auto emitido el 30 de 

octubre de 2023.  

   

Se advierte que el incumplimiento de este requerimiento por parte de 

POSITIVA S.A, genera se tenga como un indicio grave en su contra.   

  

Agradecemos dar respuesta al correo de electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co correspondiente a la Secretaría 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, en cabeza del ponente de la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

LABORAL, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a POSITIVA S.A. para que un término no superior a 

cinco (05) días, informe si cumplió el pago para que el CENDES realizara 

la calificación integral de pérdida de la capacidad laboral al Sr. JOSÉ 

BERNARDO HOLGUÍN.  
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SEGUNDO: En caso de no haber realizado el pago se solicita lo realice en 

la suma de 2 salarios mínimos, los cuales deben ser consignados en la 

cuenta de ahorros Bancolombia Nro. 1024-5000033 a nombre de la 

Universidad CES, NIT.890.984.002-6 convenio de cuenta 35181, en el 

término máximo de 10 siguientes a la notificación de este auto, 

debiendo remitir copia de la respectiva consignación con destino al presente 

proceso a efecto que el CENDES emita dictamen pericial en los términos del 

auto emitido el 30 de octubre de 2023.  

 

Se advierte que el incumplimiento de este requerimiento por parte de 

Colpensiones, se tendrá como un indicio grave en su contra.   

 

Agradecemos dar respuesta al correo de electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co correspondiente a la Secretaría 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

El magistrado. 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 

 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 078 del 08 de 

mayo de 2024 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/161 
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